
 
                                                                                                                                                                              

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
Sala Única de Decisión 

 
Pamplona, 15 de noviembre de 2023 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICADO 54-518-31-12-001-2021-00123-01 
DEMANDANTE JAIRO ENRIQUE RODRÍGUEZ 

CALDERÓN 
DEMANDADO PORVENIR S.A., PROTECCIÓN 

S.A., COLPENSIONES y SKANDIA 
S.A. 

 
 
Se allega sustitución de poder del doctor JOSÉ DAVID MORALES VILLA1, quien 

ostenta la calidad de representante legal de organización jurídica y empresarial 

MV S.A.S., a la doctora KATHERINE PAOLA CASTILLA RUÍZ identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.102.830.168 y T.P No. 222.102 del C.S de la J., 

anexando el respectivo PODER GENERAL PREVIO que otorgó la Administradora 

Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, a través de su representante legal 

suplente mediante escritura pública No 3.376 elevada el 02 de septiembre de 2019 

ante la Notaria Novena del Círculo de Bogotá2. 

 

Siendo procedente dar aplicación a lo reglado en el articulo 76 del Código General 

del Proceso, a efectos de declarar terminado el poder que se había reconocido a 

la anterior apoderada, doctora ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA3, y reconocer 

personería para actuar al nuevo apoderado designado, doctor JOSÉ DAVID 

MORALES VILLA, representante legal de la organización jurídica y empresarial 

MV S.A.S4. 

 

A su vez, como el doctor JOSÉ DAVID MORALES VILLA representante legal de la 

organización jurídica y empresarial MV S.A.S., sustituye poder a la doctora 
                                                           
1 Folio 175 expediente unificado segunda instancia.  
2 Vista a folios 176-184 cuaderno unificado de segunda instancia.  
3 Reconocimiento de personería jurídica efectuada por la juez a quo mediante proveído del 16 de diciembre de 2021 visto 
en archivo 15 formato pfd expediente electrónico de primera instancia “15AutoFijaFecha Audiencia” 
4 Según certificado de existencia y representación legal expedido el 12/01/23 por la Cámara de Comercio de Cartagena 
visto a folio 185-193 cuaderno unificado de segunda instancia.  



KATHERINE PAOLA CASTILLA RUÍZ, se dará aplicación a lo reglado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso y se aceptará la sustitución de poder. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1.- Dar por terminado el poder otorgado a la doctora ISABEL CRISTINA 

BOTELLO MORA para actuar como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, póngase 

en conocimiento el presente proveído a la citada profesional del derecho para que 

considerar pertinente inicie los trámites establecidos en el inciso segundo del 

artículo 76 del C.G.P.5. 

 

2.- RECONOZCASE personería jurídica para actuar como apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES al doctor JOSE DAVID MORALES VILLA representante legal 

de la organización jurídica y empresarial MV S.A.S., conforme a poder conferido 

en escritura pública No 3.376 elevada el 02 de septiembre de 2019 ante la Notaria 

Novena del Círculo de Bogotá. 

 

3.- ÁCPTESE la sustitución del poder presentada por el doctor JOSE DAVID 

MORALES VILLA, quien ostenta la calidad de representante legal de la 

organización jurídica y empresarial MV S.A.S. a la doctora KATHERINE PAOLA 

CASTILLA RUIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.102.830.168 y T.P 

No. 222.102 del C.S de la J., a quien se le reconoce personería jurídica para 

actuar como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto regrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS 
Magistrado Sustanciador 

                                                           
5 “El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 
agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez labora”.  
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